
...

DANIEL GONZÁLEZ NAVARRO
PRÓLOGO DE PEDRO ÁLVAREZ SÁNCHEZ DE MOVELLÁN

·  M O N O G R A F Í A S  ·

EL PROCEDIMIENTO MONITORIO  
Y LA RECLAMACIÓN DE  
DERECHOS DE CRÉDITO 

LA OPOSICIÓN PROCESAL DEL  
DEUDOR POR CRÉDITO USURARIO

E
L 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 M

O
N

IT
O

R
IO

 Y
 L

A
 R

E
C

LA
M

A
C

IÓ
N

 D
E

 D
E

R
E

C
H

O
S

 D
E

 C
R

É
D

IT
O

 
LA

 O
P

O
S

IC
IÓ

N
 P

R
O

C
E

S
A

L 
D

E
L 

D
E

U
D

O
R

 P
O

R
 C

R
É

D
IT

O
 U

S
U

R
A

R
IO

A las puertas de cumplirse dos décadas de la aparición en la escena procesal es-
pañola del procedimiento monitorio, se confecciona este estudio que tiene como 
finalidad dar a conocer la configuración legal de este proceso civil especial para la 
tutela del derecho de crédito y su aplicación práctica en la actualidad.

A través de un extenso estudio teórico y jurisprudencial se ha pretendido poner de 
relieve las diferencias existentes entre la idea primigenia con la que el Legislador 
lo introdujo en nuestro Ordenamiento Jurídico y la utilización mayoritaria que se 
está haciendo del mismo por parte de un titular de derechos de crédito muy con-
creto: las entidades financieras.

La explosión del mercado de financiación al consumo ha provocado que las gran-
des entidades de crédito hayan encontrado en el monitorio el instrumento procesal 
ideal para la reclamación de sus deudas impagadas, llegando, en ocasiones, a saltar 
del buen uso al abuso de este procedimiento especial.

En este estudio el lector podrá introducirse en la piel del deudor y conocer las 
posibilidades de que dispone para oponerse al pago desde el momento en que 
recibe una demanda monitoria en la que se le reclama una deuda que proviene de 
un contrato de préstamo al consumo y que, en numerosas ocasiones, adolece de 
graves defectos que pueden provocar desde la declaración de nulidad por abusivas 
de algunas de las cláusulas que lo componen, hasta llegar incluso a suponer la nu-
lidad radical y absoluta del negocio jurídico del que nace la deuda que se reclama 
a través de la técnica monitoria, por la aplicación de la Ley de 23 de julio de 1908 
sobre nulidad de los contratos de préstamos usurarios, también conocida como Ley 
de la Usura o Ley Azcárate. 
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A las puertas de cumplirse dos décadas de la aparición en la escena procesal es-
pañola del procedimiento monitorio, se confecciona este estudio que tiene como 
finalidad dar a conocer la configuración legal de este proceso civil especial para la 
tutela del derecho de crédito y su aplicación práctica en la actualidad.

A través de un extenso estudio teórico y jurisprudencial se ha pretendido poner de 
relieve las diferencias existentes entre la idea primigenia con la que el Legislador 
lo introdujo en nuestro Ordenamiento Jurídico y la utilización mayoritaria que se 
está haciendo del mismo por parte de un titular de derechos de crédito muy con-
creto: las entidades financieras.

La explosión del mercado de financiación al consumo ha provocado que las gran-
des entidades de crédito hayan encontrado en el monitorio el instrumento procesal 
ideal para la reclamación de sus deudas impagadas, llegando, en ocasiones, a saltar 
del buen uso al abuso de este procedimiento especial.

En este estudio el lector podrá introducirse en la piel del deudor y conocer las 
posibilidades de que dispone para oponerse al pago desde el momento en que 
recibe una demanda monitoria en la que se le reclama una deuda que proviene de 
un contrato de préstamo al consumo y que, en numerosas ocasiones, adolece de 
graves defectos que pueden provocar desde la declaración de nulidad por abusivas 
de algunas de las cláusulas que lo componen, hasta llegar incluso a suponer la nu-
lidad radical y absoluta del negocio jurídico del que nace la deuda que se reclama 
a través de la técnica monitoria, por la aplicación de la Ley de 23 de julio de 1908 
sobre nulidad de los contratos de préstamos usurarios, también conocida como Ley 
de la Usura o Ley Azcárate. 


